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SSUUBBVVEENNCCIIOONNEESS  ––  FFOORRMMAACCIIÓÓNN  PPRRLL  ––  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN  
 

PPRRLL  ––  SSEEGGUURRIIDDAADD  YY  SSAALLUUDD  LLAABBOORRAALL  
 
 
Orden Reguladora: Orden de 23 de Diciembre de 2009;             Publicación: BOCyL  31/12/2009 
 
Organismo: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO. 
 
Título: ORDEN EYE/2365/2009, de 23 de diciembre de 2009, por la que se convocan, 
para el año 2009, subvenciones públicas dirigidas a la formación en materia de 
prevención de riesgos laborales y al desarrollo de medidas que tengan por objeto la 
seguridad y salud laboral.  
 

BBEENNEEFFIICCIIAARRIIOOSS  
 

-   Empresas privadas.  -   Entidades sin ánimo de lucro. -   Entes públicos. 
-   Universidades públicas y privadas. 
-   Municipios del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, cuya    

población no exceda de 20.000 habitantes. 
 
 

AACCTTUUAACCIIOONNEESS    SSUUBBVVEENNCCIIOONNAABBLLEESS  
 
a) PROGRAMA I:  
 
- Cursos de formación en prevención de riesgos laborales, modalidad presencial o 
modalidad a distancia, tanto a nivel básico como monográfico. 
- Cursos básicos del sector de la construcción. 
- Cursos de formación para el ejercicio de las funciones de coordinador de obra. 
 
b) PROGRAMA II: 
 
     -  Acciones de investigación y de prospección dirigidas a la mejora de prevención de 

riesgos laborales así como estudios de condiciones de trabajo en sectores concretos de 
actividad económica. 

     -  Acciones de difusión, sensibilización e intercambio de experiencia (conferencias,  
jornadas, seminarios y publicaciones). 

     -   Acciones de difusión de la prevención de riesgos laborales en el ámbito escolar. 
     - Acciones dirigidas a grupos de trabajadores especialmente sensibles a 

determinados riesgos laborales: jóvenes, mujeres, inmigrantes, discapacitados y 
autónomos.  

     - Acciones de promoción de la prevención de riesgos laborales transferibles a los 
distintos sectores económicos desarrollados en la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León, tales como estudios, proyectos, programas, investigaciones o 
elaboración y publicación de documentos técnicos sobre la materia. 

 
 

CCUUAANNTTÍÍAA  DDEE  AAYYUUDDAA  EECCOONNÓÓMMIICCAA::  HHaassttaa  eell  110000%%  
 

PPLLAAZZOO  DDEE  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  SSOOLLIICCIITTUUDDEESS::    
2266  ddee  EEnneerroo  ddee  22001100  

 

PPaarraa  mmááss  iinnffoorrmmaacciióónn  yy  eessttuuddiioo  ppaarraa  ssuu  eemmpprreessaa::  
 

subvenciones@shebelconsultoria.com 
consultoria@shebelconsultoria.com 

 
Tfnos: 91.724.70.72 / 686.623.314                                           Fax: 91.515.09.75 


